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PUNTOS DE SÜSCRIGIO^.

Bor.PTtx48^014’ 6B ln Administración del 
Bosoir: 6n U ímPr6nU d« 1» Casa-

8piC10 de Misericordia.
EmitiendoTh 063 68 f a e r * po d r Sn  h a c o r s e  
6 letrn a <■: importo en libranza del Tesoro et‘a de fácil cobro.
aUe^n?8PJ>D1l®nCÍa 86 remitirí franqueada 
Casabal 6 dlCha impr0nta D- Gregorio
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PREGÍO DE SUSGRIGION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de lo* 12días inmediato* á la fechad* 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de renta.

Números sueltos, 25 céntimos^de peseta 
cada uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;

SCO vin^0 ?oneolúl^»pucionen generales del Go- 
y d6sde que ¿la>í’,pRra cada dnpi tal de pro Dio!8?0 cnatro 11»., «Acialmente en ella, %8 ,le la misma nrAP.fies. 108 demaa Üue- j provincia (

Inmediatamente que los señorea alcaldes y secretarios reciban este Bo l b t in , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a final de cada semestre.

)1!' PARTE OFICIAL.
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GO|!IEHNO d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Encaro- pú b l ic o .
^PPS- Alcaldes, Guardia civil, 

t mi a (lr( P^^'’coy demás dependien- 
a a^el y(1i । ?rll^ay procedan á la busca y cap
á 'a 0 desertor de la Caja de reclutas
d^’dinnV / ntoni° Melet Torrent, cuyas señas 

se expresan, poniéndolo á miSso de SPr habi(|o'
adov, pc > de Febrero de 1882.—El Gober- 

' 0 A. Herrero.
O 7

f’elo n Antonio Melet Torrent.
,eeu|aLb> . cejas al pelo, ojos pardos, nariz 

r^a poblada, boca regular, color sano.

(10' s e c c ió n  c u a r t a .
8itlON DE HMEm DE LA PROVINCIA DE ZAMGOZL
Src 9 ------

^^psidentea de las Juntas 
e] llclPales de amillaramientos.

^e la provincia, mime- 
ciai9?0* exió'r^ ? f*e Diciembre próximo pa- 

q 6^stadil.r a extinguida Comisión espe- 
de i.;6 ^mitio^1^* un.a circular que preceptua- 

'l^eza tAn-? • m’sma el resúmen general 
ritorial que detallan los impresos 

de las propuestas de tipos medios, y que algu
nas juntas locales dejaron de confeccionar al 
formar aquella documentación.

^o obstante el tiempo trascurrido, son mu
chos los pueblos que están en descubierto al 
mencionado servicio, y siendo cada día más 
apremiantes las órdenes de la Superioridad que 
disponen la remisión de los indicados datos, no 
puede demorarse por más tiempo el cumplirla.

Confeccionadas por las Juntas de amillara- 
mientos y presentadas á la expresada Comisión, 
las cuentas de productos y gastos de todos los 
distritos, tanto como la calificación de los te
rrenos, en sus tres diferentes clases, nada más 
fácil que dar á cada clase de cultivo sus pro
ductos, gastos y líquido; y la suma de todos 
ellos será la riqueza imponible por que el dis
trito pretende en lo sucesivo tributar.

El adjunto modelo, del cual existen impresos 
en las imprentas de la capital, indica la natura
leza del servicio que se pide.

Para la confección de las listas de las fincas 
rústicas que ha de servir de base al expresado 
resúmen, se atemperarán las Juntas locales al 
modelo de la instrucción núm. 13.

Este urgentísimo dato que en parte debe es
tar hecho por las juntas amillaradoras, se hace 
preciso que obre en esta Administración para el 
15 de Marzo próximo, y es el último plazo que 
se puede conceder á su presentación; pasado 
aquel dia, con gran sentimiento de esta depen
dencia, habré de adoptar las medidas coerciti
vas que determina para tales casos el art. 202 
del Reglamento de amillaramientos.

Zaragoza 27 de Febrero de 1882.—El 
do, Jerónimo G.6-Cabrero.
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RESÚMEN GENERAL DE LA RIQUEZA RÚSTICA. - - - - - - - - - - - - - - - -
PROVINCIA DE ZARAGOZA. PUEBLO DE.........

CLASE DE CULTIVOS.

Calidad 
de los 

terrenos.

NÚME

Hectáreas.

RO DL

Areas Centi- áreas.

PRODUC 
integre

Pesetas.

TO 
.

cu. Pesetas. Cls.

LIQUID 
i m p o n i o

Pesetas. C»'

1 Hortaliza y legumbres............................

1 Arboles frutales sin otra siembra.............

• 1 De trigo, cebada y otras semillas...........  
O 1

Q / Viñas.............................................  
\

H
ti I Olivares................................................

1 Prados abiertos................................

Trigo, cebada y otras semillas...............

. Viñas . . ..................................... .. .

Olivares..............................:...............

Prados..................................................

® I Dehesas de pastos...................................
K /

\y \ Alamedas y sotos...................................
0) ]

1 Monte alto y bajo................................

1 Monte de .......................

' Baldíos con aprovechamiento de pastos. .

i

i De i.1....
2.1 ...

1 8.a....
( De 1.a....1

t De 1.a....i
r De 1.a ....

2.a...
1 3.a....
( De 1.a...

2.".... 
( 3.a....
(Del.'....

2.a....
1 3.a....
( De 1.a....

2.a....
( 3.a ....
i De 1.a....

2v- 1 3.a....
(De 1.a.... 1

( De 1.a....
2.a....

! 3.a.,..
( De La....

2.a....
1 3.a. ..
( De 1.a....

2.a....
t 2.a....
(De 1.a....

2.a.,.*.
t 3.a ....
( De 1.a....

2.a ....
I 3.a....
( De 1.a....1
(Del.*....

2.a...
1 3.a....

L_L ।
----- í—----

........... " 

.................de..................dé mil ochocientos ochenta y..........  

El  Al c a l d e Pr e s id e n t e ,................................................El  Se c r e t a r io ,
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RIQUEZA PECUARIA.

PRODUCT 
íntegros

Pesetas.

OS 
.

Cts.

GASTO 
y bajas por concepto

Pesetas.

S todos 
3.

Cts.

LÍQUID 
imponib

Pesetas.

0 
le.

Cts.

T .n( a c^bezade ganado vacuno á la labor, á pesetas. 
Til a01 á granjeria...............................
iaQm caballar á la labor.................
la A01 •t!’ á granjeria..............................
TaQm id. mular á la labor......................
Idpm -3* id* asnal á la labor.......................
Iilnm -a id* cabrío á granjeria..................
n n id. id. lanar estante á id. .  .............
IHaÍ! -i id* lanar trashumante á id....
Idem id' decerda....................................

id: idd- .........
y®» ¡d. id. .............

Cada Vaso de colmena.....................................................  
Cada Par de Pa.i°mas......................................................

&rano de simiente avivada de gusanos de seda.

RESÚMEN DE RIQUEZA PECUARIA.

.........................de..............de mil ochocientos ochenta y

® Cabezas de ganado vacuno...........................................
45 Jdem id. caballar..........................................
5 dem id. mular................................. <..........

' Ídem id. asnal................................................

. Cabezas de ganado vacuno............. .............................
$ 1 {dem id. caballar......................... .. ..............
e  j* ena id. asnal................................................

}detn id. trashumante..................................
1 Idem de cerda................................................

Vasos de colmena.............................................................
Gaves de palomas..............................................................

[ Jrano de gusanos de seda.............................................

Total general de imponible por la riquesa pecuaria.............

RIQUEZA URBANA.

p-^WlCIOS. RENTA ÍNTEGRA. DEDUCCION DEL 25 POR 100. LÍQUIDO IMPONIBLE

*^41^ * ‘ ■
—

. ...

El  Al c a l d e Pr e s id e n t e , El  Se c r e t a r io ,
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
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Zaragoza.—Pilar.
inc^1*0 Castülb y Perez, Juez de primera 
estancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 

cio^dn Sa^er: Que en el expediente de ejecu- 
Plano s?utencia causa seguida contra Ana 
sacar •i b1'6 enveuenamiento, tengo acordado 
redimir ‘í vón?a e.u pública subasta el derecho á 
téririnaiS r ^rúentes fincas, situadas culos 
du iimti6 clePúdrete y María, las cuales han si-

1» Preciadas en esta forma:
gen qn *’ en la partida llamada Marci- 
lent’ti ¿ p ? I1( a áreas, 88 centiáreas, equiva
le Mari, pegáis tierra; lindante al Este con el 
Oeste c/nOi '^a^)a’ a* Sur con rio Huerva-, al 
Carnpn «Z11 l*e herederos y al Norte con 
Carta do6 . te*jau Sobaco. Se halla vendido á 
eü 960 ^raeia en 886 pesetas y justipreciado 

j°8 su iGU ^a Par^da de los Conejares ba- 
Valen á a )k  a áreas, 53 centiáreas, que equi- 
°tro dp c^aitales tierra, y linda al Este con 
riaiin n ‘ ar,lano del Caso, al Sur con otro do Ma- 
y al NnCfle< e‘ a* Oeste con vina de Tomás Gajon 
Vendidn1 U COn O'la Miguel del Caso. Se halla 
Preciado en^OO 06 graCÍa 6n 200 peSetaS y justl" 

da 7 Ap,^'0 íl1 *a ParOda de Almangas, su cabi- 
haneo-n t18’.. Ce^^areas, Que equivalen á una 
c°ü el íi '7la pííco másíóménos; lindante al Este 
2al dp i Jdan Corzan, al Sur y Norte con bra^- 
^ros ^l,'os y al Oeste con senda de here- 
Peset'‘ v uaUa vendido á carta de gracia en 155

4 adS y justipreciado en 160.
San Rp ,)l,Iu.CanjP°> eP Ia partida del plano de 

ecin?0?0, Su CalJida 61 áreas, 64 centiáreas, 
^edio(ií.lVa en a tres yuntas tierras, y linda al 
ti de a  t C°-n P* de Juan Campillos, al Norte con 
^i’edei'01110 ^ump°' al Oriente con senda de 
Se halinOs y al Puniente con carretera pública. 
Setas v ^ ‘̂.dido á carta de gracia en 550 pese-

5 » Justipreciado en 180.
su C(U!l Casa de dos pisos además del firme, 

Jar ni auJ"'espondiente corral, sin poder prefi- 
eUJa c q I] ^P'^'ximadamente la superficie, sita 
.7° Con p1? . San Lorenzo, señalada en su azu- 

uo con ]n i llm 1 Ilúdante á la derecha entran-
Ma 6 Jdan Corzan, á la izquierda con la 

h Euop?0r’ a Ia espalda con casa de herederos 
e de^^11 y ala^ier y al frente con dicha ca- 

^racja u1Lpreiizo. Se halla vendida á carta de 
6.,l, J1 U600 pesetas y justipreciada en‘2.45Ó.

^gadío n camP° eu la partida de Almangas, 
^Idivai’ Su. ^luda 10 áreas, 72 centiáreas, que 
'tida q ] ¿ a una hanega seis almudes tierra, y 

íil Esto 01 Le y ^U1‘ con los de Ensebio Lobaco, 
xJU vot r í e?te C('n brazal de hered-ros. Se 
y^stinr^ U7 a Cai'ta de gracia en 180 pesetas 

7.a femado en 310.
l1náCanipí: en la,partida Marcigen, su 

tla haneo-t'0^8’ 32 ceutiáreas, que equivalen á 
ba> siete almudes, que linda al Orien

te con posesión de Mariano Buil, al Mediodía 
con campo de Pedro Gajon y Campillos, al Po
niente con acequia molinar y al Norte con po
sesión de Lorenzo Campillo. Se halla vendido á 
carta de gracia en 196 pesetas y justipreciado 
en 225.

8? Un viña, tierra blanca, con olivos, en la 
partida del Molino, su cabida 28 áreas, 60 cen
tiáreas, que equivalen á cuatro hanegas tierra, 
y linda al Oriente con acequia molinar, al Me
diodía con posesión de Pablo del Caso, al Po
niente con la de Pascual Lázaro Buil, y al Nor
te con campo de Franc’sco Viñas Se halla ven
dida tí carta de gracia en 150 pesetas y justi
preciada en 550.

9 .a Una era de trillar, en la partida de las 
Eras, su cabida dos áreas, 38 centiáreas, que 
equivalen á cuatro almudes tierra, y linda por 

¡ Oriente con la de Ramón Coduras, al Mediodía 
con Monte, al Poniente con era de Manuel Ben- 
dé, y al Norte con otra de Juan Gajon. Se halla 
vendida á carta de gracia en 20 pesetas y justi
preciada en 20.

10 . Un campo, en la partida de Marcigen, 
su cabida siete áreas, 50 centiáreas, ó sean una 
hanega de tierra, que linda al Oriente con el de 
Pedro Plano, al Poniente con otro de Romualdo 
Gajon, al Mediodía con el de Miguel Alvarez y 
al Norte con otro de Mariano Buil. Se halla ven
dido á carta de gracia en 313 pesetas y justi
preciado en 280.

Todas las supraconfrontadás fincas las tiene 
adquiridas, mediante escritura pública en for
ma, D. Justo Emperador en las expresadas su
mas, que al todo ascienden á 4.250 pesetas, y 
excediendo el valoi total que en justiprecio so 
las ha dado, á 1.185, por esta suma se vende el 
derecho á redimirlas con la misma facultad que 
se reservó al vendedor para si y los suyos de 
efectuar la redención de los 10 números de bie
nes, todos á la vez precisamente, por término 
de cinco años, que empezaron á correr el 26 de 
Diciembre de 1879 y finarán en igual día de 1884.

Todos los documentos de adquisición y demás 
que resulta del expediente, se hallarán de ma
nifiesto en la Escribanía del refrendatar o hasta 
el acto del remate, para el cual se señala el dia 
31 de Marzo próximo viniente, á las diez de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
cal le de la Democracia, núm. 64, debiendo ha
cer presente que para poder optar á la licitación, 
deberá hacerse previamente el depósito del 10 
por 100 de las 1.185 pesetas, por las que se su
basta el mencionado derecho.

Dado en Zaragoza á 22 de Febrero de 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza á Patricio Leocadio y Juana 
Hernández, y á cuantos otros herederos se crean 
con derecho al percibo de una cantidad que este 
último consignó en este Juzgado por encargo dq 
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Antonio Cortinas y Sabias, como fianza para . 
constituirle en libertad en causa que contra el ¡ 
Cortinas se instruía, á fin de que en el improio- 
gable término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 20 de Febrero de 1882.— 
Pedro del Castillo.—D. S. 0., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de multa y costas á que ha sido condena
do Prudencio Carvás Fuertes en la causa crimi
nal que se le siguió por infidelidad en la custo
dia de presos, se saca á la venta en pública su
basta la finca siguiente, sita en término muni
cipal de Alagon, partido judicial de La Almunia:

La tercera porción de una viña de las cinco 
en que se halla dividida, que en la actualidad 
es campo, situada en la partida de Aljecira, 
ántes del Campillo, de cabida cuatro hanegas, 
seis almudes tierra, regadío, que equivalen á 
32 áreas y 18 y media centiáreas, lindante por 
oriente con camino de Aljecira, por mediodía 
con la porción adjudicada á D. Juan Casbas, por 
Poniente con brazal regante y por Norte, con 
la porción de la misma viña, ó campo de doña 
María Casbas: tasada en la cantidad de 1.136 

reales.
Para cuyo acto se ha señalado el día 24 de 

Marzo próximo viniente, á las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó eu el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al 10 por 100 efec
tivo del valor que sirva de tipo para la subasta.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

Cifuentes.

1) Fernando Sacristán y Ramos, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Cifuentes y su 
partido:
Hao-o saber; Que en la noche del 22 al 23 del 

actual se fugaron de la cárcel de este partido 
los presos Santos Iniesta, Ignacio Ramos, Bran- 
cisco Gusillete, Aniceto Perez, Julián Ortega y 
Cayetano Aparicio, cuyas señas se expresan a 
continuación.

En su consecuencia, según he acordado, 
la presente en nombre de S. M. el Rey D- . 
fonso XII (Q. D. G ), exhorto y requiero a to 
clase de Autoridades, Guardia civil y (UM . 
dientes de la policía judicial, y de la mía les p 
do y suplico practiquen las diligencias ® 
esquisitas que su celo les sugiera para labus^ 
captura y conducción a estas cárceles con\ 
seguridades necesarias de los referidos seisp . 
fugos, pues se interesa la administración 
justicia.

Dado en Cifuentes á 25 de Febrero de 
Fernando Sacristán Ramos.—El actuario, J 
Runenar.

Señas.
De Santos Iniesta.—Natural ^eQuintanar 

la Orden (Toledo), vecino de Madrid, de 40 an 
aunque parece de más edad, altura regn । 
grueso, colorado; padece un reuma notabi 
andar, no puede usar zapatos, suele calzar 
huchas; viste cazadora corta, pantalón y c y 
leco, todo oscuro, gorra de astracan, cap8’ 
gasta bigote.

De Ignacio Ramos.—Natural de Toro 
do), se ignora su vecindad, de 40 años, tip° a 
gitano, con sotabarba, quebrado de color; 8 0 
pantalón claro de pana, chaqueta corta de P 
pardo, faja negra, sombrero ancho viejo, nH ‘ , 
gatas abiertas, medias blancas, manta á c 
dros pardos y blancos.

De Francisco Gusillete.— Natural de FU^ 
dueña (Madrid), se ignora su vecindad, dc J0 
años, estatura baja, pantalón color com0 .O| 
aceituna, muy remendado, elástico de r 
chaleco parecido al pantalón, todo viejo, aiP‘6| 
gatas, barba algo descuidada, manta con1 
anterior.

De Aniceto Perez.—Natural de Deza (S0^, 
vecino de Madrid, de 42 años, alto, demacr 
toda la barba, bigote y pelo largos, pa»^ rí)l 
como de color de aceituna, chaquetón ose 
alpargatas cerradas blancas, gorra imita 
piel de nutria, manta de munición.

De Julián Ortega.—Natural y vecino de 
ron (Guadalajara), de 21 años, estatura reg*^ 
delgado de cara, no tiene barba; viste pan ‘ i 
claro de primavera, chaleco y blusa azula 
rayas debajo del mismo, pañuelo á la cabeza^ 
las puntas colgando, alpargatas abiertas; se 
una manta blanca.

De Cayetano Aparicio.—Natural y vecia^Jo 
Ablangues (Guadalajara), de 33 años, ray80^ 
viruelas, moreno, alto, aspecto ordjnajio^jp 
ñeras abrutadas, señales de una pequeña P 
gonada en el costado derecho, chaqueta Y 
zon de paño pardo, chaleco de pana neg1'8’.^' 
dias azules, alpargatas abiertas y angu8

Los cuatro primeros procesados por ro 
cuadrilla, y los dos últimos por asesinatos-
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
‘iMífixrüg registrados en este dusyado durante la 2/ decena de Febrero de 1882

n a c id o s VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.

iiT

l e g ít imo s . NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

TOTAL 

DE 

AMBAS CLA

SES.

V
arones..

í 
o* 
s

Total.....

V
arones..

H
em

bras.

Total.....
'

de
vivos

V
arones..

H
em

bras.'

Total.....

V
arones..

a 3 a"
3 «i

Total.....

de 
muertos.

»
1
1

2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
1 13 •. » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

14. 5 6 » » » 6 » » » » » » » 6
1 15. "■ 3

1
1 4 » » » 4 » » » » » » 4

16 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
17 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3
18 2

1
1

1 3 » » » 3 » » i> » » » » 3
19 ’ 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
20 2 3 » » 3 » » » » » » 3

3 4 7 » » 7 » » » » » » 7

15 19 34 __» »
.íihfH..

» 34 » » » » » » 34

•goza 21 de Febrero de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz

^^c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2.a decena de 

Y(íro 1882, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

d ías .

11
12
13
14
1.5
18
17
18
19
20

Zai'agoza
de Febrero de 1882.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bériz.

F A LL E CID OS.
---------------------- ------—

V A Fl OIXES. 132 E3 TVE 33 R. A ® .
TOTAL

GENERAL. 1

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

2 1 » 3 » 1 » 1 4
» 1 » 1 2 2 1 5 6
2 » >> 2 1 » 1 3 i
» » » » » » » » »
2 » » 2 1 » » 1 3 i
1 2 » 3 » » » » 3 1
2 » 2 4 1 » » 1 5
» » 2 2 » » 1 1 3
1 » » 1 » » » » 1
» 1 1 2 1 » 1 3

10 5 5 20 6 3 O J1 _ _ 31___
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JUZGADOS MILITARES. I

Zaragoza.
D. José Cambray Betesa, Teniente graduado, 

Alférez y Juez Fiscal del Batallón Depósito de 
Zaragoza, núrn. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba residiendo, el soldado para Ultramar por 
sustitución, Baltasar Ramos Dorado, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejér- 
to, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia del cuartel de Santa Engracia de esta 
plaza, donde deberá presentarse á dar sus des
cargos dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, y de no 
verificarlo en el plazo señalado, se seguirá la 
sumaria y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 27 de Febrero de 1882.-José Cam
bray.

D. Juan Maroto y Burgos, Capitán graduado, 
Teniente del Batallón Reserva de Zaragoza, 
número 56:
No habiendo verificado su presentación en el 

Depósito de" émbarque para Ultramar de esta ca
pital, el soldado Antonio Giménez Monzon, cu
ya concentración en esta plaza se dispuso por 
Real orden de 18 de Octubre del año próximo 
pasado, y no obstante haber sido llamado eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 26 del expre
sado mes y año, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole esta Fiscalía, calle de San Lorenzo, nu
mero 4, 3.° derecha, en esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciara en rebeldía. ,

Zaragoza 26 de Febrero de 1882.—F1 Fiscal, 
Juan Maroto.

D. Florencio Nogués Lamata, Teniente gradua
do, Alférez del Batallón Depósito de Zarago
za,’ núm. 56, y Fiscal nómbralo por la Supe

rioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en expectación de embarque para Ul

tramar, el soldado sustituto Domingo Mauñeir3 
González, á quien estoy sumariando por de' 

sertor: 1
Usando de las facultades que me conceden 'a 

Reales Ordenanzas del Ejército, por el presen^6 
segundo edicto cito, llamo y emplazo en el te?' 
mino de 20 dias, á contar desde la fecha, al । 
ferido soldado, que deberá presentarse en 13 । 
guardia del. cuartel de Santa Engracia para 
sus descargos; pues de no hacerlo así se le s6 
guirá la causa en rebeldía.

Zaragoza 20 de Febrero de 1882.—Florend0 
Nogués.

D. Florencio Nogués Lamata, Alférez del Bata 
llon Depósito de Zaragoza, núm. 56, y Fisca 
nombrado por la Superioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde 

hallaba en expectación de embarque, el sóida' 
sustituto para Ultramar, Francisco Sambonc I 
Salinas, á quien estoy sumariando por dese^ 
cion: |

Usando de las facultades que me conceden Ia3 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presen^ 
tercero y último edicto cito y emplazo al refe1’1' 
do soldado, que deberá presentarse en el térm1 
no de 10 dias. á contar desde la fecha, en 3 
guardia del cuartel de Santa Engracia, parad® ; 
sus descargos; pues de no hacerlo así se le s6' 
guirá la causa en rebeldía.

Zaragoza 20 de Febrero de 1882.—Floren01 ¡ 
Nogués.

PARTE NO OFICIAL.

A U M C E O £

MIA DE PAMÍTO DEL LEGADO DE LARBALDIA-^
En cumplimiento del art. 20 del reglam00 j 

de 8 de Mayo de 1852, se llama por el pm8611^ 
anuncio á cuantas solteras parientes del fu0 
dor se crean con derecho á la asignación de 
tes en el corriente año, á fin de que presen 
sus solicitudes documentadas en la Admini8 
cion de dicho Legado, hasta el 31 de Marzo P^, j 
ximo, pasado cuyo término no podrán admiD1^! 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 
citado reglamento. gP

Sos 20 de Febrero de 1882.—El Alcalde 
dente, Florencio Legaz.

IMPRENTA BEL HOSPICIO.


